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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alearaz, C-apitán Auditor de la 
Defensa. Juez Marítimo Permanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de Ferro! número 6. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí· 
tima prestada el día 22 de marzo de 1990 por el buque 
«Hidalgo», de la matricula de Ferro!. folio 1·1783, al 
buque «Ría de ViverOl>, folio 2·2.742 de la matricula 
de Ferro!. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial» número 310). reguladora de la 
materia. a fin de que lodos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se pen;onen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Auditoría de 
Marina. Ferro!. en el plazo de treinta días. a partir de 
la publicación del presente edicto. aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Ferrol a 4 {le abril de 1990.-4.891-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 18 de agosto de 1981 con el numero 124.818 de 
Registro. propiedad de Banco Central. en garantía de 
«Carrera PraL Sociedad Anónima))-«Tejidos Diáfa
nos. Sociedad Anónima». a disposición del excelentí
simo señor General de Apoyo al Pef5onal. Junta de 
Compras Delegada en el Cuartel General del Ejército. 
por importe de 199.200 pesetas y constituido en aval 
bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. que 
lo presente en este centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueno. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde la puhlicación de este anuncio. sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en ~u 
Reglamento, Expediente: E·3884/89. 

Madrid. 29 de diciembre de 1989.-EI Administra
dor. Leoncio Fernández MarotO.-3.078-('. 

Delegaciones 
MELlLLA 

Extraviados los resguardos expedIdos por esta D.:k· 
gaci6n de HaCIenda de Melilla. Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, en dIversas oficma~ de la 
AdmlOistración. y que fueron constituidos según C'l 
sIguIente detalle: 

Constituldo~ en a\ .. d bancario. propiedad del Banco 
Central. en garantia de «Dragados y Conqru("cjonL'~. 
SOCIedad o\nónima)) 

F!?cha: 8 dc noviembre de 1982. Número dC' 
enlrada: :no, Número de Regi~tro: 3. Importe' 3RA5::! 
pesetas 

Fecha: 8 de noviembre -de In::!. ~úmero de 
entrada: 331. Numero de Registro: 4. Importe: 2ó.623 
peselas. 

Se previene a la pef50na en cuyo poder ~e halll'n 
que lo presenten en esta Delegación de Hacienda. ya 
que han sido tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entreguen. sino a su legitimo dueno. 
quedando dichos resguardos sin ningún \'alor ni 
efectos transcurridos dos meses desde la publicaCIón 
de este anuneio.·sin haberlo presentado. con arreglo a 
lo dispuesto en el ReglamenlO. 

Mellaa, 29 de marzo de 1990.-El ndcgado de 
Hacienda. Juan María Guerrero Valenzuela _4.91ó_E 

SORtA 

ExtraViado el resguardo del depósito necesario SIO 

interés. en metálico. expedido por esta sucursal de la 
Caja General de Depósitos. número 870ló9(]1-0. 
constituido el día 16 de julio de 1987 por dona 
Adelaida Garcia Garcia. a disposieión del JutgaJo d.: 
Primera Instancia de Burgo de Osma en garantía de 
demanda retracto arrendatieio número 39/1987. )' por 
un importe de 505.000 pesela" se pr('viene a la 
persona en cuyo poder se halle, que e~t¿n lOmada~ las 
precaucIOnes oportunas para que no ~e entregue smo 
a su legitimo dueno. } que. caso de no ser presentado 
en esta sucursal el resguardo transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio. sera declarado el 
mismo sin ningún valor ni efecto. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de I Q de noviembre de 1919. 

Sana. 20 de abril de 1 990.-f:.1 Ddegado de 
Hacienda. Manuel Haro Cremade-s.-5.327-E 

* 
Extraviado el re~guardo del depósito necesano sin 

interés. en metálico. expedido por esta sucur<;al de la 
Caja General de Depósitos. numero 87016902-0. 
constituido el día 16 de julio de 1987 por don 
Jerónimo Contreras Poza. a disposieión del JU7gado 
dc Primera Instancia de Burgo de Osma, en garantía 
de demanda retracto arrendaticIO número 38/1987. ) 
por un importe de 1.232.000 pesetas. se previene a la 
persona en cuyo poder se halle. que están tomada .. las 
precauciones oportunas para que no se t"ntregue S100 

a su legitimo dueño. y que. caso de no ser pre5entado 
en esta sucursal el resguardo transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio. será deelar~do el 
mismo sin ningún valor ni efecto. conforme a lo 
dispuesto en el artíeulo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre de 1929 

Sana, 20 de abnl de 1990.-EI Dcleg;.Jdo de 
Hacienda. Manuel Haro CremadeS.-5.32¡';-E. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 
MADRID 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Lev General Tributana. se hace 
constar que en el e~pediente R.G. 5728/89. R.S. 
390-89. segUIdo a instancia de «Pesquerías Correa. 
Sociedad Anónima». en solicitud de mndonación 
graciable de sanción pecuniaria, se ha dictado el día 
21 de febrero de 1990 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal EconÓmiCo·Admlnlstrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda como resolución definitiva de 

este expediente, por no darse contra ella reCUf50 
alguno. acuerda: Condonar en su 75 por 100 las 
sanciones impuestas a «Pesquerías Correa. Sociedad 
Anónima», en las actas instruidas en 19 de mayo de 
1989. por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.retenciones, ejercicios 1985 a 1988. 
Impuesto General sobre e[ Valor Añadido. ejerci
cio 1987.» 

Madrid, 2 de mano de 1990.-4.826-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente número R.G. 7522-89. 
R.S. 284-89, seguido a instancia de «Sociedad Nestlé. 
A.E.P.A.)). en solicitud de condonación graeiable de 
sanción pecunaria. se ha dictado el día 18 de enero 
de 1990 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Central. en Sala. actuando por delega
ción del Ministro de Economía y Hacienda. y como 
resolución definitiva a la petición fonnulada. contra 
la que no cabe recurso alguno. acuerda: Acceder a la 
condonación a «Sociedad Nestle. A.E.P.A.». de la 
sanción impuesta en la liquidación dimanada de acta 
de inspección relativa a la tasa sobre rifas. tómbolas. 
apuestas y combinaCIOnes aleatorias.» 

Madrid, 16 de marzo de 1990.-4.924-E. 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

ResolUC/l~J/l Ji0/" la {Jlle' 1'(' iniciall np('di(,IlI('~ por 
IrGl1s(('f('l1cia (l1Ier \'¡¡'os de dh'('rsa.\ .4dll1ini~lral'i()ne\ 

de la LO/{'rra SiJeiollal 

Al amparo de lo que establece el artÍl"ulo 13 dd 
Real Decreto 1082/1985. de 11 dc junio. se ha 
iniciado expediente por transferencia ínter vivos de 
las Administraeiones de la Lotería nacional que a 
continuaeión se relacionan. con expre~lón dC'l nomhre 
del solicitante y Administración de la Lotería Nacio· 
nal. 

Administración de Loter¡a~ número::! de Barcelona: 
Dona Francisca de Paula Vallejo Zamora 

Administración de Loterías número 1 de Huelma 
(Jaén): Dona Nieves Quesada Duró. 

Administración de Loterías numero 1 de Villa
nueva de Castellón (Valencia): Don Joaquín Ferrus 
Martínez. 
AdmjOl~traeión de Loterías núm('ro 2 de 1\1L'rida 

(Badajoz): Doña lsabel Solís Molma. 
Administración de Loterías número ti dc Vakncla: 

Doña Pilar Mateu Talens. 
Administración de Loterías número 1 de .hmena de 

la Frontera (Cádi7): Don DaVId Jesú~ Jim¿'ne7 Bueno 
Administración dc Loterías número 14 de Valencia 

Dona ~aría Victona Rollano García 
Administración de Loterías número Tj dl' RIIH'

lona: Don Luis Maiias Pérez 
Administraeión de Loterías numero 1 de SahiTi.:i· 

nigo (Huesca): Doña María Teresa hcuer Barco~. 

Los Jnteresado~ (,JI e~lO" ':\Pc'JIL'nl':~ podrán efec· 
tuar euantas alegacIOnes estimen oportuna~ en el 
plazo de quince días hábiles. contados a rartir dcl 
sigUIente a la publicación en el «Rolelln Ofiel<tl del 
EstadQ). 

Madrid. 2 de abril de I <}<}ü.-EI DlreclOr gl'lH.:r;.d. pOI 
delegaeión. el Gerente dc la Loterí::¡ NaelOnal Manuel 
Trufero Rodrígucl.-3.214-C 

" 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

'Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por la que se hace pública la concesIón 
otorgada a la lOllscjcria de .Igricu/wra l' P('~ca de la 
Comunidad Valenciana. por Ord(,n de 31 de oclllhrC' 
de 1989, para ocupar terrenos de dmnilli/J púhlim 
manlimo-terrestre. con destino a las ohra~ de 1111 

arreci(" artificial de ('aracrer experimenlal {rl'n/r a la 
costa del término municipal de Vinarn= (Cas!('f/rin) 

El i1ustrisimo señor Director general de Puertos y 
Costas. en uso de la facultad delegada por Orden de 
6 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial de! Estado» del 
23). Y al amparo de lo previsto en los articulos 67 y 
76 de la Ley 22/1988. de Costas (~(Boletin Oficial del! 
Estado» número 181. de 29 de julio). ha otol'gado. por 
Orden de 31 de octubre de 1989. una concesión a la 
Consejeria de Agricultura y Pesca de la Comunidad 
Valenciana, cuyas caracteristicas con las siguientes: 

Provincia: Castc11ón. 
Termino municipal: Vinaroz. 
Destino: Arrecife artificial. 
Plazo concedido: Veinte años. 

Madnd, 12 de enero de 1990.-EI Dircctor general. 
Luis Fernando Palao Taboada.'-758-A. 

Demarcaciones de Carreteras 

CASTILLA Y LEON ORIENTAL 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a fa ocupación del expediente de expropiación for=osa 
de los bienes y derechos afectados por las obras: 
liVariante de Saneti Spiritus. CN-620 de Burgos a 
Portugal por Salamanca, puntos kilométricos 304 al 
307. Tramo: Saneti Spiritus)). Clave: 23-SA-2J40. 
TérmInO municipal: Sancti Spiritl/S. Provincia de 

Salamanca 

Con fecha 23 de febrero de ¡ 990, la Dirección 
General de Carreteras aprobó el proyecto más arriba 
expresado, aprobación que lleva implícita la declara
ción de utilidad pública y necesidad de ocupación. 

Por la misma Resolución se ordenó a esta Demar
cación iniciar el expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el mismo en el Plan General de 
Carreteras de 1984-1991, le es de aplicación el 
artículo 4.° del Real Decreto-ley 3/1988. de 3 de 
junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 4), que decla
raba la urgente ocupación de los bienes afectados de 
expropiación forzosa, como consecuencia de las obras 
comprendidas en el citado Plan. 

En consecuencia, esta Demarcación, de conformi
dad con lo establecido en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa. que regula el procedi
miento de urgencia, ha resuelto convocar a los propie
tarios que figuran en la relación que se publicará en 
el «Boletín Oficia!» de la provincia y se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios del referido Ayun
tamiento, así como en los de esta Demarcaclón y en 
la Unidad de Carreteras ·de Salamanca, para que 
asistan al levantamiento de las actas prevIas a la 
ocupación forzosa durante los días siguientes en: 

Ayuntamiento de Sanen SpirilllS 

Día 5 de junio de 1990, de diez a catorce horas. 
Parcelas numeras 20.001 a 20.020. 

Día 6 de junio de 1990, de diez a catorce horas. 
Parcelas numeros 20.021 a 20.040. 
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Día 7 de junio de 1990, de diez a catorce horas. 
Parcelas numeras 20.041 a 20.060. 

Día 8 de junio de 1990, de diez a catorce horas. 
Parcelas números 20.061 a 20.074. 

A dicho acto comparecerán, bien personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, al 
objeto de trasladarse al propio terreno, debiendo 
aponar los documentos acreditativos de su titulari
dad. pudiendo ir acompañados, si así lo desean, de un 
Perito y Notario, con gastos a su costa. Todo ello les 
será notificado individualmente, mediante cédula. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación For
zosa, los interesados, asi como las personas que 
siendo titulares de derechos reales o intereses e{:onó
micos se hayan podido omitir en las relaciones 
indicadas, podrán formular ante esta Demarcación dl.' 
Carreteras (avenida José Luis Arrese, 3, «Edificic 
Administrativo Uso Multiple», 4.3 planta, 47071 
Valladolid), o ante la Unidad de Carreteras de Sala
manca (calle Torres ViIlarroel, números 21-25, 5.a 

planta, 37071 Salamanca), akgaciones a los únicos 
efectos de subsanar posibles errores que puedan 
figurar en dicha relación, hasta el momento del 
leyantamiento de las actas. 

Valladolid, 25 de abril de 1990.-EI Jefe de la 
Demarcación, Pedro Escudero Bernat.-5.753-E. 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación del expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectado!J por las obras del 
proyecto: «Autov/Íz de Castilla CN·62U Burgos-Portu
gal, puntos kilométricos 118.5 al 131,2. Tramo: Ciga
les-Arroyo». (43-VA-2390). Términos muntcipales: 
Zaralan, Fuensaldaña, Valladolid y Arroyo de la 

Encomienda 

Con fecha 20 de abril de 1990, la Dirección General 
de Carreteras aprobó el' proyecto mas arriba expre
sado, aprobación que lleva implicita las declaraciones 
de utilidad pública y necesidad de ocupación. 

Por la misma Resolución se ordenó a esta Demar
cación iniciar el expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el mismo en el Plan General de 
Carreteras de 1984-1991, le es de aplicación el 
artículo 4.° del Real Decreto-Iey 3/1988, de 3 de 
junio (1lBoletín Oficial del Estado» del 4), que decla
raba la urgente ocupación de los bienes afectados de 
expropiación forzosa, como consceuencia de las obras 
comprendidas en el citado Plan. 

En consecuencia, esta Demarcación, de conformi
dad con lo establecido en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que regula el procedi
miento de urgencia. ha resuelto convocar a los propie
tarios que figuran en la relación que se publicará en 
el «Boletin Oficial» de la provincia y se encuentran 
expuestas en los tablones de anuncios de los referidos 
Ayuntamientos respectivos, así como en los de esta 
Demarcación de Carreteras, para que asistan al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación forzosa 
durante los días siguientes en: 

Ayuntamiento de Fuensaldaña 

Día 7 de junio, a las diez horas. Fincas núme
ros 101 a 106. 

Día 7 de Junio, a las once horas. Fincas núme-
ros 107 a 112. 

Día 7 de junio, a las doce horas. Fincas nume-
ros 113 a 118. 

Día 7 de junio, a las trece horas. Fincas núme-
eo, 119a9.oo2. 

Ayuntamiento de Zaraldn 

Día 13 de junio, a las diez horas. Fincas num!:
ros 201 a 209. 

Día 13 de jumo, a las once horas. Fincas mime
ros 210 a 218. 

Día 13 de junio. a las doce horas. Fincas núme
ros 219.a 227. 

Día 13 de junio, a las trcee horas. Fincas núme
ros 228 a 235. 
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Ayuntamiento de Valfadolid 

Día 20 de junio, a las diez horas. Fincas núme
ros 401 a 408. 

Día 20 de junio, a las once horas. Fincas núme
ros 409 a 416. 

Día 20 de junio, a las doce horas. Fincas núme
ros 417 a 424. 

Día 20 de junio, a las trece horas. Fincas nume
ras 425 a 431. 

Día 21 de junio, a las diez horas. Fincas núme
ros ~32 a 439. 

Dia 21 de junio, a las once horas. Fincas núme
ros 440 a 447. 

Día 21 de junio, a las doce horas. Fincas núme
ros 448 a 455. 

Día 21 de junio, a las trece horas. Fincas núme
ros 456 a 463. 

Día 22 de junio, a las diez horas. Fincas núme
ros 464 a 471. 

Día 22 de junio, a las once horas. Fincas núme
ros 472 a 479. 

Oia 22 de junio. a las doce horas. Fincas núme
ros 480 a 487. 

Día 22 de junio, a las trece horas. Fincas nume
ros 488 a 495. 

Día 25 de junio, a las diez horas. Fincas núme
ros 496 a 503. 

Día 25 de junio, a las once horas. Fincas núme
ros 504 a 511. 

Día 25 de junio, a las doce horas. Fincas nume
ras 512 a 519. 

Día 25 de junio, a las trece horas. Fincas nume
ras 520 a 526. 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 

Dia 28 de junio, a las diez horas. Fincas núme
ros 301 a 308. 

Dia 28 de junio, a las once horas. Fincas núme
ros 309 a 316. 

Día 28 de junio, a las doce horas. Fincas núme
ros 317 a 324. 

Día 28 de junio, a las trece horas. Fincas núme
ros 325 a 331. 

A dicho acto comparecerán, bien personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada. al 
objeto de trasladarse al propio terreno, debiendo 
aportar los documentos acreditativos de su titulari
dad, pudiendo ir acampanados, si asi lo desean, de un 
Perito y Notario, con gastos a su costa. Todo ello les 
será notificado individualmente, mediante cédula. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación For
zosa, Jos interesados, así como las personas que 
siendo titulares de derechos reales o intereses econó
micos se hayan podido omitir en las relaciones 
indicadas, podrán formular ante esta O{'marcación de 
Carreteras (avenida José Luis Arrese, 3, ~IEdificio 
Administrativo Uso Mu[tiple», 3.a planta, 47071 
Valladolid). alegaciones a los unicos efectos de subsa
nar posibles errores que puedan figurar en dicha 
relación, hasta el momento del levantamiento de las 
actas. 

Valladolid, 4 de mayo de 1990.-E! Jefe de la 
DemarcaCIón, Pedro Escudero Bernat.-5.752-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Instituto Politécnico de Formación 
Profesional 

«Federico GarC'Íl:1 Bernalm 

SALAMANC~ 

En cumplLma.:nto de lo dispuesto ~·II , .. 1 ;Irti,·u](\ JO 

de I¡J Ord<,n dI' 9 de septiemhr" de i 97-1-. ~e h~ce 
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pública la incoación t'R este Instituto del expediente 
para la expedición -de nuevo titulo de Técnico Espe
cialista, rama Electricidad. especiahdad Instalaciones 
y Lineas Eléctricas. a favor de don Luis Eugenio 
Rubio Campos. por extravío del anterior que le fue 
expedido por la superioridad. 

Lo que se anuncia en el «Boletin OficIal del Estado» 
por si pUdiera presentarse reclamación dentro de! 
plazo de treinta días. a partir de la publicación dC'1 
presente anuncio. 

Salamanca. 26 de marzo de 1990.-EI Secretario. 
Bienvenido López Hernández.-l 100-0. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorería Territorial de Baleares 

Recaudaciones Ejecuti\'as 

MAHON 

Edicto 

Don Juan LUIS Suárez Romero. Jefe de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva 07/05 de la Tesorería Terri· 
tori;¡1 de la Seguridad Social de Mahón. proyincia 
de Baleares. 

Hago saber: Que por el seflor Tesorero T('rritorial 
de la Seguridad Social ha sido dictada la providencia 
de apremio que a contir.uación se transcribe. ('n los 
expedientes individuales que se sIguen contra los 
deudores a la Tesorería de la Seguridad Social que a 
continuación se relacionan y de los que no fue po~ibk 
conocer su paradero. 

Providencia.-En u~o de In f<leultad que me confiere 
el articulo 102 del Reglamento General de Recauda~ 
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social una vez expcdida certificación de dcseub¡erto~. 
ordena la ejecución forzosa sobre los bienes y der("
chos del deudor con arreglo a los preceptos del citado 
Reglamento. fijándose el recargo de apremIO en la 
cuantía del 20 por lOO de las cantidades que por 
importe principal se citarán. 

Recursos.-Contra la transcrita providencia de apre· 
mio y sólo en los casos a que se refiere el artículo 103 
del Real D('ereto 716/1986. de 7 de marzo. por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación 
del Sistema de la Seguridad Social. De reposición: 
Con carácter previo y facultativo. en d plazo de 
quince días, ante la Tesorería Territorial de la Seguri
dad Social. o en reclamación Económico-,Administra
tiva, en el mismo plazo. ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción en esta provincia, ambos contados ti 

partir del día SIguiente al de su publicación en el 
~(BOCAIBH. 

Ad\'enencia: El procedimiento de apremio. aunque 
se interponga recurso. no se suspenderá. salvo cuando 
el sujeto deudor garantice el pago de los débitos 
perseguidos mediante aval solidario de Banco. Caja 
de Ahorros () Entidad crediticia debidamente autori
zados y domiciliados en el territorio nacional. por 
tiempo indefinido v por cantidad suficiente- par,l 
cubrir el importe de la deuda inicial más un ~5 
por lOO en concepto de recargo de- apT1.'mio \ la~ 

costa~ re-glamcntarias devengadas. o cuando consigne. 
a disposición de la Tesorería General. una cantidad 
equivalente a esta misma suma de conceptos 

En cumplimiento del artículo 108 del mismo Rqda
mento se notifica a los deudores por el presente 
concediéndoles un plazo de veinticuatro hora~ para 
hacer efectiVO el pago de sus débitos. prcvin!éndoles 
que de no hacerlo se procederá sin más al embargo de 
sus bienes 

Lo que se huce público por medio del pr(',>en1l' 
edicto en virtud del cual notifico. reqUlero. llamo j 

emplazo a los deudores que se CHaran par;¡ Que 
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comparezcan en los expedientes que- se instruye-n 
contra ellos. ellm mismos, sus represcntan1e~ o here
deros. en su caso. en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva. sita en esta ciudad. en la calle Obispo 
Goñalons. 20. 1.°. o designen domicilio dondc podcr 
practicar las notificaciones que procedan. advirtién· 
doles. que confonne a lo dispuesto en el artíCUlo 106 
del Reglamento General de Recaudación de los Siste
mas de la Seguridad SocIal. si en el plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de su inserción del presente 
edicto en el «BOCAIB». no han cumplido este reque
rimiento. serán declarados en rebeldía. contmuándosc 
el procedimiento ejeeutivo contra los mismos sin 
intentar nuevas notificaciones más que en la forma 
que previene y regula el precepto legal antes citado. 

Régimen general: 

Número certific.: 90/6221. ApeHidos v nombre: 
Tania Inga Byfield Municipio' 6,.layor: Período: 
12/1987. Importe: 47.506 pesetas. 

Número certific.: 90/6222. Apellidos y nombre: 
Tania Inga Byfield. Municipio: A!ayor. Período: 
7/1987. Importe: 52.326 pesetas. 

Número certific.: 90/6223. Apellidos v nombre: 
Tania Inga Byfield. Municipio: Alayor: Período: 
11/1987. Importe: 49.572 pesetas. 

Mahón, 26 de ahril de 1990.-EI Jefe de la URE 
07/05. Juan LUIS Suárez Romero.-5.732-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución .por la que se senalan dios para la reda,,· 
ción de aClas previas a la ocupación de finca~ a(rcta· 
das por la ejecución del provecto 8y3 10.005 (Prol"(,C!o 
de supresión de paso a nivel en fa carr('f,'/"O nf'-4{¡()8 
de .'vfan/leu a G/em}). Término mUnicipal: .\1anl/('/{ 

Dado que ha sido publicada la relación de biencs \' 
derechos afectados por la ejecución del proyeet~ 
89.310.005 «Proyecto de supresión de paso a nivel en 
la carretera BV4608 de Manlleu a Gleva». en cl 
~(Boletín Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1990, 
en el «Diario Oficial de la Generalidad dc Cataluña) 
de 14 de febrero de 1990 y en el periÓdico «Diario de 
Barcelona» de 12 de febrero de 1990. según lo que 
establece el articulo 56 del Reglamento de 26 de ahril 
de 1957, de la Lev de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. implícita la urgencia en la aproba
ción del proyecto. según establece el articulo 153 dc la 
Ley del Transporte Terrestre. de 30 de julio.de 1987. 
he resuelto: 

En base a lo establecido en el artIculo 51. conse
cuencia segunda. de dicha Ley. seflalar el día 31 de 
mayo de 1990 en Manlleu para proceder a la redac
ción de las actas previas a la ocupación de 105 bil.:ne~ 
y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será notificado indlvi· 
dualmente a los interesados convocados. que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tahlón de 
anuncios de la Alcaldía v en este Departamento (calle 
del Doctor Rou/;. 80. píanta baja. Barcelona) 

A dicho acto deberán asistir los titularcs de los 
bienes y derechos afectados. personalmente o repr{'"
sentados por persona debidamente autorinda. apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contrihución que corresponda 
al bien afectado. pudlendose hacer acampanar a su 
cosla. si procede. de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las depcndencias del 
Ayuntamiento de Manlleu. A continuación los asis· 
tentes se trasladarán. si procede. a los terrenos afecta· 
dos. para proceder a la redaceión de las acta,>. 

Barcelona, 30 de .,bril de 1440.-EI Jcrc de la 
Sección de ExpropiaCión. Enrique Velasco Varo 
gas.-5.713-E. 

BOE núm. 115 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejeria de Industria, Comercio y 
Turismo 

Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Autorización admlnlstrativa de instalaCIón elecfrica y 
declaración en concreto de su utilidad pUblica. 

A los .efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petiCIón de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad publica, de 
una instalación eléctrica de media tensión, cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

A) Peticionario: Dirección General de Obras 
. Hidráulicas-Servicio Provincial COTOP-Lugo. 

B) Emplazamiento: En el río Miño, lugar de 
Albares, Ayuntamiento de Lugo. 

C) Finalidad: Suministro energía estación depura
dora de aguas residuales. 

D) Características principales: Línea media ten
sión 20 KV, conductor LA-56, con una longitud de 
1.642 metros, orígen en la línea propiedad de Begasa 
LMT de Coeses. Centro transformación, interior, con 
dos transfonnadores. 500 KVA 20.000,380/220 V. 

E) Procedencia de los materiales: Nacional. 
F) Presupuesto: 5.327.885 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto. de la instalación en esta Delegación 
Provincial (Pascual Veiga, 12-14) y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oponunas., en el plazo de treinta días a 
partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicho anuncio. 

Lugo, 27 de septiembre de 1989.-El Delegado 
provincial, Luis González Vázquez.-992-D. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la. que se señala fecha. para el levanta· 
miento de las acla.s previas a la ocupación de lasfincas 

ajecta.das por la obra que se cita 

se señala la fecha y hora para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto denominado «Línea a 20 kV 
al CT en Mamoa·Prieguo), en el término municipal 
de Nigrán, del que es beneficiaria la Empresa «Unión 
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio 
en UI Coruña, declarado de utilidad pública en 
concreto, por esta Delegación Provincial, Junta de 
Galicia de fecha 1 de marzo de 1988 y cuya urgente 
ocupación fue otorgada a medio del Decreto de esta 
Junta de 15 de marzo de 1990, número 219/1990 
(I<Diario Oficial de Galicia» número 62, del 28). 
Expediente A. T. número 250/1986. 

En virtud de lo dispuesto en los articulos 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y 57, 58 y 59 de su 
Reglamento y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 31 del apartado sexto del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas. he acordado señalar el próximo día 15 
de junio de 1990, a partir de las diez treinta horas, 
para llevar a cabo. en el propio terreno, el levanta
miento de las actas previas a la ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
mismos, que son los que figuran en la relación que se 
acompaña, personalmente o representados por per
sona debidamente autorizada para actuar en Sli nom
bre, aportando el documento nacional de identidad, 
los documentos acreditativos de su titularidad y los 
recibos de la contríbución de los últimos años, que 
corresponda al bien afectado, pudiéndose acompañar. 
a su costa, si lo estima oportuno. de sus Peritos o un 
Notario. 

Vigo. 20 dc abril de 1990.-EI Delegado provincial. 
Ramón Alvarez Abad.-L830-2. 
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Fincas 

Lunes 14 mayo 1990 

R~lación de propietarios, bienes y derechos afectados 

Ayuntamiento' Nignin 

Propietarios 

12989 

Afección 

Apoyo Vuelo 

Num. Paraje Cultivo Nombre y apellidos DomiL,lio Super{ "',. Supen 
Num. 

~~~ gitud ~f:~~ m. 

I Mamoa Labo, Dorindo, Joaquina y Manuel Sanromán Castro Mamoa, 1. Priegue, 36391 6 2 56 550 
4 Mamoa Labor Herederos de Gustavo Femández Barrio de Prieguc.Roja~-36350 6 2 3 42 
7 Mamoa Labo, Juan Vilas Hermida Tarela-36350 - - 2 2 
8 Mamoa Labo, Elisardo Prado Salgueiro Av. Dr. Benito Fariña, 12. 36393. Sabaris. Bayona 5 2 68 660 

10 Mamoa Labo, Perfecto Benavides Sanromán-3639 ! 4 2 40 400 
II Mamoa Labo, José Iglesias Ría! Sanromán-3639I - - 32 280 
13 Mamoa Monte Benigno Benavides Rial Barrio de TareJa, sin número-36350 ... - - 7 36 
14 Mamoa Monte Leopoldo Gómez Rodríguez s. Roque-Camos-36360 - - 7 55 
15 Marnoa Monte Desconocido - - - 17 200 
16 Mamoa Monte Luis Gómez Domínguez Marín-Camos-36360 - - 14 175 
17 Mamoa Monte Desconocido - - - 12 168 
18 Mamoa Monte Isolina Pérez Alonso . Navas, 22-Priegue-36350 - - 6 78 
19 Mamoa Monte Maria Comesaña Pérez Sanromán-36391 - - 12 144 
20 Mamoa Monte Isolina Pérez Alonso ... Navas, 22-Priegut:-36350 ..... - - 5 80 
21 Mamoa \1onte Luis Gómez Domínguez Marín-Camos-36360 - - 7 112 
22 Mamoa Monte Leopoldo Gómez Rodríguez s. Roque-Camos-36360 - - 15 240 
23 Mamoa Monte Delio Salgueiro Vázquez ........ Debesa-36350 3 2 II 176 
25 Mamoa Monte Angel Val verde Rial Tarela-36350 - - 17 272 
27 Mamoa Monte Hipólito Aballe Pedreira Rouxo-Priegue-3639 J - - 44 420 
28 Mamoa Monte Fdiciano Rodríguez Figueiro Tarela-36350 - - 8 120 
29 Mamoa Monte Benigno Benavides Ríal Barrio de Tarela, sin númCl"o-36350 - - 6 112 
30 Mamoa Monte Vicente Lago Gil Cruz-Camos-36360 
31 Mamoa Monte Carmen Coto Hermlda __ .. .. . Vilameán-36350 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento 
y Trabajo 

Delegaciones Provinciales de Fomento 

GRANADA 
Solicitud de autorización administrath'o, aprobación 
del proyecto de ejecución y declaraciún, en conCreto, 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que se 

ella 

A los efectos prevenidos en el articulo 9,° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
informacIón pública la petición de autorización adITÚ
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración. en concreto, de utilidad pública de una 
instalación cuyas características principales se senalan 
a continuación: 

a) Peticionario: «CompaiHa Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónim<l)~. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Unea Yegen-Válor. 
Final: Centro de transformación, 
Término municipal afectado: Válor. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,201 y 0,050, 
Tensión de servicio: 6/20 KV. 
Conductores: Aluminio·acero de 54,6 milímetros 

cuadrados y aluminio de 1 por 150 milímetros 
cuadrados. 

Apoyos: Metálicos, 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transportar: 160 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Barriada La Torrecilla. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 160 KV.-\.. 
Relación de transformación: 20 KV ± por 

100/380-220 V. 

d') Red de baja tensión trenzada: 

Longitud: 0,348; 0,450; 0,066 Y 0,028 kilómetros. 
Conductores: 3,5 x 150; 3,5 x 95; 4 x 50 y 4 x 25 

milimetros cuadrados, aluminio. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 7.199.113 pesetas. 
g) Finalidad: Dotar de suministro de energía clec

trica a dicha barriada (Planer 89). 
h) Referencia: 476/A.T. 
Lo que se hace público para que pueda ser t:xami· 

nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejerfa de Foml;."nlO 
y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea, sin numero, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, lIuc 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Granada, 7 de marzo de 1990,-El Delegado provin
cial, José A. Pérez de Rueda.-1.358-14, 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decreto- 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de autorización adm,
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución \ 
declaración, en concreto; de utilidad púbJ ;ca de Ull,l 

instalación cuyas características principales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario; ((Companía Sevillana de Electric¡-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
c) Linea eléctrica: 
Origen: Linea A,T. a Valor. 
Final: Linea A.T. a Yegen y derivación CT. Cuesta 

Vinas. 
Término municipal afectado: Válor y Alpujarra de 

la Sierra. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 1.638. 
Tensión de servicio: 6/20 KV, 
Conductores: Aluminio-acero de 54;6 milímetros 

cuadradoS. 
Apoyos: Metálicos, 

. 
- -
2 I 

Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transportar: 100 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Cuesta Viñas. 
Tipo: Intemperie, 
Potencia 100 KVA. 

2 2 
60 880 

Relación de transformación: 6-20 KV ± 5 por 
iOO/3~0-220 V. 

d') Red trenzada de baja tensión: 

Longitud: 0,215; 0,245 y 0,436 kilómetros. 
Conductores: Aluminio de 3 x 95/54,6: 3 x 50;54,6 
3 x 25/54,6 milímetros cuadrados. 

e) Procedencia de los materiales: NacionaL 
O Presupuesto: 8.842,136 pesetas. 
g) Finalidad: Electrificar dicho paraje y mejorar la 

calidad del servicio en la zona (Planer 39). 
h) Referencia: 4577fA.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejeria de Fümento 
y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en Grd.nada, calle 
Doctor Guirao Gea, sin número, y fonnularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, quc 
~t' estimen oportunas, en el plazo de treinta dias. 
~·.Jntados a partir del siguiente al de lil publi .. '3.l:1Ón dt: 
~SIC anunelO. 

Granada, 7 de marzo de 1990.-EI Delclado prvvin
;;;ial, José A. Pérez de Rueda.-1.359-!4. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Levantamieno de actas prcvJa_~ a la ncurac:ell dt· 
los bic'ncs y derechos afectados [lor la ,".;prn:oi.lcl'jl1 
for lo~a de la orora: 

3-\1-::40. A.conulll<lI1amicnlo ilj·,'I()).' d<.' 1;1 
van<lnle de RÓlova a l.Iocnou de "iant klul1l pUllto; 
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kilométricos 84.35 al 89.455. Términm muniClp;Il':, 
de Almisera. Uocnou de Sant Jeroni. Caste1l0net " 
Rótova. 

Lugar: Ayuntanuento de L1ocnou de Sant Jcroni 
Día: 23 de mayo. 
Hora' De nueve a diez. Parcelas: De la I fl la f.. 
Hora' De die/' a once Parcelas: De 1" ¡al" 11 
Hora' De once a doce. Pareela~: De la 14" la ~() 
Hora- De doce a trece. Parcelas: DC' la ~ 1 a In ~., 
Hora: De trece a catorce. Parcela~' De la :'8 ,1 

la 34 
Hora: De dlecl~ei~ a dicte"iL'1l" lr,'inta r:1rccla~: De 

la 35 a la 4.1 

Lugar: A}lJlllami L'nto de Ca~tdIOlh'l. 
Día: 23 de ma}o. 
Hora: De dieciocho treinla a diecinuc\'e lrem¡:l 

Parcl'la,' De la 7~ a la 78 
Hora, De diecinueve treinta a VClnle trel1l\rt Pare,'-

la~: De la 79 a la 85. 

Lugar: Ayuntamiento de "-lmisera 
Día: 24 de mayeo 
Hora' De nueve a diez. Para'las' Dt' la 44 a \¡I Sil 
Hora' [)e dicl a once. Pnrcda~' De la 51 a la 5: 
Hora- De once a doce. Prtrcl'las De la 5R:l 1;1 (,1 
Hora' OC' d,~ce a Irecc Par,TI,ls: De la 64 rt la ., I 
Hora De !recE' a catorce, Pnrcelas: DC' la SIi fl 

la l/2. 
Hwn D~ dlCTiséis a diciesiete. Par('t:la~: Dc b '/.; ~ 

la 99 
Hora De lJ~ dl<:u~lctc a dtc,'locllo. [';'llcdas D" 

la 100 a la 107. 

Lugar: A) untami,'llIo de RolO\·;:¡. 
Dia: 25 de mayo. 
Hora' De nueve a dIez. Parcelas: De la 10.>; J 

la I!J 
Hora: Ik dlel :J OI\Ce. Parcela~: De l;¡ 114" In 119. 
Hora De ancea doce. Pareelas: Dela 120ala 125 
HOf:l: Dt doce a tr"ce. Parccla~ De la 1::'6 ~¡ 

la 131 
Hora' De trece a catorce. Parcc-las: De la 11::' a 

la 137. 
Hor..l Dc dlCl'I~:¡' a di,'i\il'1C Parcelas: De la ]JI.: 

a la 143. 
H,lr..i Dc di,,'(isll'\C rt d1eclo,-·ho. Parcc1ns: Dc 1" 1-14 

a la I:;U 
H()~a' D~' 'a~ dil'clo~'ho a diú·inuL'\'l'. P:ucl'1;w D:: 

la 151 al fin;ll 

El presente ~en<.JlallllCnlO ~er<l notificado por c"du~ ... 
a lo~ "fe,·l:ldos. cuya relación figura en el tablón de
cdictll~ cid indicado ayuntamiento" en esta C'onseie
ría. ~i,¡¡ '.'11 la a\-cnida B1a~eo Ih;!l1el. 50. Deb,'r,¡i1 
aporr:l1 a dicho aClO eltílUlo de pr0piedad y el úll1mn 
reci¡-,o dc cl'T11ribuóón. en caso de ser exigihle 

Se \lgnltica que el presente anuncio se p\1¡-'h~'a 

19ualmeutc a los efectos establecido~ CI1 ,'1 
arti.:t..Ic, sO.:; de la vigente Lev de Procedlm,ento 
Admints'liltlvo p:lra los interesados que figuran romo 
de~conndd(l~ () c::w, d(lmicilio ignorado. 

Vak",,'i:!. J de' 111;',:-0 dL' 1990.~EI ('on~l'jcro. E\lge
nio Ruml de ()rut'la,-J.993. 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Scn:ick·s Territoriales de Industria y Energia 

CASTELLOl\ 

El S~r\"lci(l Territorial de Indu~tria v Energía de 
'2'otC'!lún hace saber que ha sido ~olicit:1do col 
~¡guie;]le rwrmiso de investlgación. con expresión d, I 
núO\crc nun¡hre. mineral. cuadrírulas y ttrmin(;~ 

munIcipales: 

2.:J! loA. I<Tossal 1», calilas marmórC"a~. 57 e M .. 
Xcrt y Canet lo Roig. 

Lunes 14 mayo 1990 

de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del EstudQ» 
número 295 de 11 de diciembre). 

CastellÓn. ::'6 de mano de 1 990.-EI Jefe dd Servi
cio Territorial. Juan Elías Ramos Barceló.-l, 1 U\·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senicios Provinciales de Industria y Energía 

TERUEL 

Por la Empresa «March, Sociedad Anónima>;, con 
domicilio en polígono Industrial SE PES. parcela 16. 
Pl:eno de Sagunto (Valencia). ha sido pre~entada una 
solicitud de permiso de investigación para recursos de 
la sección ej. con el nombre de «Teruel h). al que ha 
l'orrespondldo el número 5.825. para tina extensión 
de IRO cuadriculas mineras, ubicada5 en trrrrnus 
pertenecientes al término muniCIpal de R"ceitc. Val· 
de~robres y Fuente~palda (Teruel). \ con arreglo a la 
:,iguiente designación: 

Sera el punto de partida el vértice número l' 

Vért;ce~ LOflgnud", L,'tlllLc!'" 

I 0° 07' 00" 40° 50' 40" , O' 13' 40" 40" 50' -10" 
) O" 13' 40" 40" -17" -10" 
4 O" 07' 00" 40° 47' 40" 

c.:rrándose así el perímetro solicitado de 180 cuudrí
c'.lla~ mineras. Longitudes referidas al meridiano de 
Greenwich. 

Habiendo ~ido admitida esta peIJcióll en el día de 
ho~ ddíniti\'amente. en \inud de lo di~puesto cn d 
1-'1Sente Reglamento General para el RI\dmen de la 
\-lini'ria. se pone en conocimiento del publico. seii.a
:andose el plazo de quince días. a rartir dc la 
publIcación en el «Boletín Oficial del E~tadO»). para 
Gue. d('ntro de éL puedan presentarsc ante este 
~>ervicio Provincial de Industria. Comercio '\- Turi~mo 
las reclamaciones u observaciones que eSli~en peni
nentes. 

Teruel, 22 de marzo de 1 990.-EI Jefe del Servlciu, 
Angel Manuel Femández Vidal.-l.IOI-D. 

Servicio Provincial de Carreteras 
y Transportes 

HUESCA 

ExpropIQciones. TánllllV /Ilunioj!l1f de S"ll/l/flel'!'iI 

La Diputación General de Aragón. en la TcunlOn 
,,,,¡·,;,b;-(ldl'l el día::; de abril de 1990. adornó el ,I('u{"rdo 
d: .:,'darar urgente. a los efectos de la aplicación del 
:.,:\C\I;0:;2 de la Le-) dr Expropiación ror70~a de 16 
de dll"iemhrc de 1954 !n ocup;¡ción de- 10\ hienes 
;:.fcct:1dos por las obras del provecto de (1~lIe\'¡¡ 
¡nfraestrucluT:o. de la "arretCnl C-ll,{¡ dC' Barh;1S1ro a 
f"'8.~Jcia por Fkna~o\l(,. punte ki!omc!rico :,OYIO .:11 
pl.5(0) Cl,wt" A-I02-HU. Tramo' Sant:Jlieqra-\1ori
l!o de Llena. lérmmo municipal d~' San':l)iO::';!r;¡ \ 

roradada del Toscar. 
A tal efecto. este ServICio ha resuellO convocar a los 

P:0plt"tarios y l!1ulares de bienes y derechos afectado~ 
~lor la mencionada obra. para que comp:uczcan en la 
Casa C'onSlS\(lrial de Santalieslra. los dí:lS 30 \ 31 de 
mayo de 1990. con el fin de proceder a11evanl:lmil'nlo 
Je <letas previas a la ocupación de Jos mi~m['~. En lu~ 

LC (jU:": se hace publico a fin de que lodos aquc:Jo~ notificaciones individuale~ se concretará el día ~ hora 
(¡te..: !:n:'..in la condición de i"'cresados puedan rer~(l- en que debe hacerlo cada propietariO 
nal:·' ..:r, e~ expediente. d"nlro Gel fIlazo dl' quince A dicho acto deber:in asistir los \ltular,~s nf"CladO\. 
dJól~ cí1r"ados a panlr de la presente pubhc(lrlOn. de I personalmt"nte' o representados por rt'r~ona drblda
conformidad con lo establecido en el anículo 70 del .J' mente autorizada para actuar en su nombre. apor
Reglamento General para el Régimen de la Minería tando los documentos acreditativos de su tilUlaridad. 
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documento nacional de idenlidad \ el último recibo 
de la contribución. pudiendo hacers'e acampanar. si 10 
estimasen oportuno. va su cuema. de sus peritos \' un 
Notario. . 

La relación de propietarios s,' encuentra .-xpucsta 
en el tablón de edictos del Avuntamiento ritado \. en 
este Servicio Provincial de éarreleras y Transpóncs 
de la Diputación General de Aragón (calle Gcnernl 
Lasheras. 6, 22071 Huesca). 

Hucsca. 3 d,' ma;-o de 1990.-EI .!efe del Sel'\iclo, 
Ricardo Escrihano Ruiz.-5.737-E. 

Expropiaciones 1 ('mJl/lO illlllIlClJ)¡J.f di' Foradmlo 
de! TO.I''W· 

La Diputación Ge'J1l'ral de ~r¡,g()n. ':11 10 rcunión 
celebrada el día 3 lie abril de ! ¡¡(jO. adoptó d <lruerdo 
de dedarar urgente. a los efectos de la ampliación Jcl 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Fono~<I de 1 Ó 

de diciembre de 1954. la ocup<leión de' lo~ hicne~ 
afectados por las ohras del proyecto de ~<Nu('\'a 
infraestructura de la carretera ('·139 de Barhastfc) a 
Fraoria por Benasque. punto kilometrico 50.500 ni 
61.500» Clave A·10::'·HU. Tramo: Santa1ie~tra-Mori-
110 de Llena. Termino municipal de San1alie~tra ~ 
Foradada del Tascar. 

A tal efecto. este Servicio ha resuelto ronv[)cnr a kls 
propietario~ y titulares de bienes) derechos afectndo~ 
por la mencionada obra. para que rompare7Can cn In 
Casa Consistorial de Morillo de Liena. los día~ 4. :'i. 
7,8 y I1 de junio de 1990. con el fin de proCl'dcr al 
levantamiento de aClas previas a la ocuparión de los 
mismos. En las notificaciones individuales ~e conne· 
t~ra el día y hora en que debe hacerlo cada propielll
no. 

A dicho acto deb..:rán asistIr 1m, titulares afectadm. 
pe~onalmente o representados por pe~ona debicb
mente autorizada para actuar en su nomhre. apor
tando los documentos acreditativos de su ti\\llarid~d. 
documento nacional de identidad \ el ultimo rccibo 
de la contribución. pudiendo haccrs-e acompana~. si lo 
estimasen oportuno. ) a su cucnta. de ws p"ritos y un 
Notario. 

La relaclOn de propietarios ~c encuentra l'Xpul,qn 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento citado y en 
este ServiClO Provincial de Carreteras y Tmnsportes 
de la Diputación General de -\ragón (calle (;el1c'f<l1 
Lashl'ras. 6. 22071 Huesca). 

Huesca, 3 d'.' mayo de I Q90.-EI kfL' del S('rl'lcio. 
Ricardo Escribano Ruiz.-5.73R-E. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de Industria 

Resolución por la que Je autoriza u la Empresa 
«Fuerzas EMctricas de .Vavarra, Sociedad Anrinimai', 
la instalucujn e[¿e/rica de alta tensión que se CIta, y se 
do::clara ('n concreto la utilidad pública de la misma y 
se aprueba el proyecto correspondiente. Expediente 

AT-4.899 

Vista la resolucion formulada por la Empresa 
"Fuerzas Eléctricas de Navara, Sociedad Anónima», 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad publica, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra. 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Cordla. 

c) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi
nistro a la zona del río 'Canete, en CoreUa. 



1l0E núm. liS 

d) Caractensticas principales: Derivación aérea 
13,2 KV del apoyo número 4, de la línea al centro de 
transformación «Parque Maria Teresa», de 108 
metros, LA-56, hormigón y metalicos, y tramo subte
rráneo de 80 metros, con final en nuevo centro de 
transformación interior «Río Cañete», de 630 KVA, 
13,2;0,39-0,23 KV Y red de baja tensión en Corella. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
t:fITto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 del Con~ejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

L AUlOrizar el establecimiento de la instalación 
el6:trica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instalación, a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 Y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
ción de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
mayo de 1989 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial, don Francisco Diaz de Leante, concedien
dose un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras. 

4. Notificar la presente resolución al Ayunta
miento de Corella y «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

Pamplona, 26 de marzo de 1990.-EI Director 
general, Juan Daniel Araiz F1amarique.-1.676-15. 

Resolución por la que se autoriza a la Empresa 
aFuer:::as Eléctricas de Navarra. 'Sociedad Anónima», 
la instalaCión eléctrica de alta tensión que se cita, y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma y 
se aprueba el proyecto correspondiente. Expediente 

AT-4.900 

Vista la resolución formulada por la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navara, Sociedad Anónima», 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad publica, a los 
dectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
~arcilla. 

c) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi
nistro a Marcilla. 

d) Características principales: Línea-eléctrica 13,2 
KV de la ETD Marcilla, denominada «(Marcilla SUC». 
de 1.000 metros, con final en apoyo numero 8. de 
donde sale linea subterránea de 500 metros, con final 
en centro de transformación intenor «Marcilla-3», y 
derivación del apoyo numero 2, de' 44 metros, al 
¡,;entro de transformación «(Audenasa>~, aérea de peaje 
de :\1arcilla. 

Habida cuenta que en el expedIente JOcoado al 
efecto se han cumplido los tramites reglamentarios 
¡xninentes. 

En su vinud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

l. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instalación, a los efectos de imposic1ón de 
servidumbre de paso, en las condiciones; alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 Y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presenlado para la ejecu
ción de dicha instalación, ft;chado en Pamplona en 
mayo de 1989 y .suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial. don Francisco Diaz de Leante, concedién
do~ un plalO'de doce meses para la ejecución de las 
obras . 
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4. Notificar la presente resolución al Servicio de 
Caminos. Companía Telefónica Nacional de Espana, 
Ayuntamiento de Marcilla y (Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, Sociedad Anónima». 

Pamplona. 26 de marzo de 1990.-El Director 
general, Juan Daniel Araiz Flamarique.-1.677-15. 

Resolución por la que se autori=a a la Empresa 
«Fuer=as Eléctricas de Na.'arra. SOCIedad Anónimlli) 
la insta/anón efectrica de alta tensión que se cita, y se 
dedara en concreto la utilidad pública de la misma )' 
se aprueba el prqyecto correspondiente. Expediente 

AT-4.908 

Vista la resolución formulada por la Empresa 
((Fuerzas Eléctricas de Navara, Sociedad Anónima», 
de autorización para la instalación. aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pública. a los 
efectos de imposición de servidumbre de pa~o, de la 
linea el&trica cuyas características principales son las 
siguientes: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra. 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Término de Milagro. 

e) Finalidad de la instalaCIón: Mejora del sumi
nistro a Milagro, barrio «San Miguel). 

d) Características principales: Línea subterránea 
13,2 KV del apoyo número 09-02, de la linea al centro 
de transformación (dndustrias Lebrero», de 190 
metros, con final en cenlro de transformación número 
3 (~San Migueb>, ya existente, y reforma del tramo 
aéreo de 52 metros, entre los apoyos número 09-02 y 
número 09-03 al centro de transformación «Indus
trias Lebrero». 

Habida cuenta que en el ex¡xdienle incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud. en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 del Consejero de Induslria, Comercio y 
Turismo. he resuelto: 

l. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instalación. a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
ción de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
marzo de 1989 Y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial. don Francisco Díaz de Leante, concedién
dose un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras. 

4. Notificar la presente resolución a Compañia 
Telefónica Nacional de España, Ayuntamiento d( 
Milagro y «Fuerzas Eléctricas de. Navarra, Sociedad 
Anónima». 

Pamplona, 26 de marzo de 1990.-EI Director 
general, Juan Daniel Araiz F1amarique.-1.678-15. 

Resolución pur la que se autori=a a la EmpresJ 
«(Fuer:::as Eléctricas de Nat'arra. SOCiedad Anónima». 
la Instalación eléc/rlca de alta tensión que se cita. y se 
declara en concreto la utilidad pública de la mjsma y 
se aprneba el proyecto correspondiente. Expediente 

AT-4.909 

Vista la resolución formulada por la Empre">3 
«Fuerzas Eléctricas de Navara, Sociedad Anónima», 
de autorización para la instalación. aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

al Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lutar donde se va a establecer la instalación: 
Término de Cahanillas. 
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c) finalidad de la instalación: Mejora de las 
o;ondiciones de suministro de energía eléctrica a riegos 
de Cabanillas. 

d) Características principales: LInea eléctrica 13.1 
KV con origen en el apoyo número 09-38, de la 
Ribaforada-Cabanilas. de 2.611 metros, con final en 
el apoyo número 17 y enlace con la linea de riegos 
Valdetellas, LA-56, hormigón y metálicos, 'j enlaces 
del apoyo número 3. 12 metros, con centro transfor
mación Ayuntamiento Cabanillas; del apoyo número 
4, 252 metros. con centro transformación «Mateo y 
Cia.»; del mismo apoyo, 33 metros, enlace con 
derivación al centro transformación «Angel y Miguel 
Ariza~): del apoyo número 7, 22 metros. con el apoyo 
número 2 línea al centro transformación ~~Canal 
Imperíab); del apoyo número 9, 52 metros. con linea 
al centro transformación «Castillo PisóID'; del mismo 
apoyo, 49 metros, con apoyo número 2 de la deriva
ción al centro de transform;¡ción «(Rafael Borja»; del 
apoyo número 13,24 metros. con centro de transfor
mación «Diputacióll»; del apoyo número 15, 40 
metros, con centro transformación «Riegos»; del 
apoyo número 17, 104 metros. con la derivación al 
centro de transformación (Riegos Luis Maria 
Moreno), en término de Cabanillas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
electo se han cumplido los trámites r\!glamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultad.:s que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
¡ 987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

1. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instalación. a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso. en las condiciones; alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 y su Regla
mento aprobado por Decreto 261911966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
ción de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
mayo de 1989 y suscrito por el Doctor IngeOlero 
Industrial, don Francisco Díaz de Leante, concedién
dose un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras. 

4. Notificar la presente resolución a Servicio pe 
Caminos. Compañía Telefónica Nacional de España, 
Comisaría Aguas del Ebro. Ayuntamiento de Cabani
ll~s y ,<Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sqciedad Anó
nima». 

Pamplona, 26 de marzo de I 990.-EI Director 
general, Juan Daniel Araiz F1amarique.-1,679-15. 

Resolución por la que se autoriza a la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima)). 
la /lIstalación e/ectrica de alta tensión que se CIta, y se 
dedara en concreto la utilidad pública de la ml>ma .1' 
se aprueba el proyecto (,"Orrespondicntc. Expedh·nte 

. AT-4.91O 

Vista la resolución formulada por la Empresa 
(Fuerzas Eléctricas de Navara, Sociedad A.nónima'). 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
linea eléctrica cuyas características principaks son las 
siguientes: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra. 
Sociedad Anónim3». 

b) Lugar donde se va a estabkccr la. m'stalación: 
Términos municipales de Tudela y C::J.ba!lillas. 

c) Finalidad de la instalación: SumInistro de ener
gia a la estación de bombeo de nu<:'vo~ ri\!gos de 
Valdetellas, en Tudela. y nueva salida a la línea 
Tudela-Arguedas. 

d) Características principales: Dos lineas eléctri
cas a 13,2 KV con origen en la ETD «(Tudela lb,. 
tramo en doble circuito. finalizando una en el apoyo 
número 37 de la linea Tudela-Argued3.s. de 1.546 
metros, LA-56, y la otra de 3.425 metros. LA-110, 
hOrnligón y metálicos. con tinal en n'ntro transforma
ción de riegos de Valdetellas y enlace con el apoyo 
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número 17 de riegos Cabanillas, en término de TudeJa 
y Cabanillas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

1. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

1. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instalación, a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
ción de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
junio de 1989 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial, don Francisco Djaz de Leante, concedién
dose un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras. 

4. Notificar la presente resolución a Servicio de 
Caminos, Comisaría de Aguas del Ebro, Ayunta
miento de Tudela, Ayuntamiento de Cabanillas y 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima». 

Pamplona, 26 de marzo de 1 990.-El Director 
general, Juan Daniel Araii Flamarique.-1.680-15. 

Resolución por la que se autoriza a la Empresa 
«Fuerzas Electricas de Navarra, Sociedad Anónima)}, 
fa instalación eléctrica de alta tensión que se ciia, y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma y 
se aprueba el proyecto correspondiente. Expediente 

AT-4.923 

Vista la resolución formulada por la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navara, Sociedad Anónima», 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

al Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad AnÓnÍmól»). 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
AJsasua. 

c) Finalidad de la instalación: Mejora del sumi
nistro al polígono industrial ,"Ondarria». 

d) Características principales: Derivación aérea 
30 KV del apoyo número 4, de la línea existente al 
polígono industrial ,"Ondarria», de 263 metros, 
LA-95, metálicos, con final en apoyo número 2 y 
tramo subterráneo de 6 metros, con final en centro de 
transformación interior denominado «Isustw>, de 250 
KVA, 30/0,39-0,23 KV, en Alsasua. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplida los trámites reglamentarios 
peninentes. 

En su vinud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

l. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instalación. a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 Y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
CIón de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
junio de 1988 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Indu~trial, don Francisco Díaz de Leante, concedién
dose un plazo de doce meses para la ejecución de la!. 
obras. 

4. Notificar la presente resolución aJ Ayunta
miento de Alsasua, Comisaría de Aguas del Ebro y 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima». 

Pamplona, 26 de marzo de 1 990.-El Director 
general, Juan Daniel Araa Flamarique.-1.681-l5. 
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Resolución por la que se autoriza a la Empre~'a 

«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima», 
la instalación eléctrica de alta tensiÓn que se cita, y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma y 
se aprueba el proyecto correspondiente. Expediente 

AT-4.924 

Vista la resolución formulada por la Empresa 
«Fuerzas Eléctrica!. de Navara, Sociedad AnónimID>, 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efec10s de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléc'tricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Término de Beriain. 

c) Finalidad de la instalación: Suministro de ener
gía eléctrica al polígono «Marea Sun>, de Beriain. 

d) Características principales: Derivación aérea 
13,2 KV del apoyo número 4 de la derivación a centro 
de transformación ((J\jona» y otros, en Beriain, de 276 
metros, hormigón y metálicos. LA-56, y tramo subte
rráneo de 6 metros, con final en centro de transforma
ción interior 250 KVA, 13,2/0,39-0,23 KV, denomi
nado «Morea Surn, en término de Beriain (Galar). 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
peninentes. 

En su vinud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orderi Foral de 30 de octubre de 
1987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

l. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilida'd pública de la 
citada instalación, a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones Que establece la Ley 10/1966 y su Regla
mento· aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
ción de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
febrero de 1986 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial, don Francisco Diaz de Leante, concedién
dose un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras. 

4. Notificar la presente resolución al Ayunta
miento de Cendea de Galar, Concejo de Beriain y 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad AnÓnimID). 

Pamplona, 26 de marzo de l 990.-EI Director 
general, Juan Daniel ~aiz Aamarique.-1.682-15. 

Resolución por la que se autoriza a la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima», 
la instalación eléctrica de alta tensión que se cila, y se 
declara en concreto la utilidad pUblica de la misma y 
se aprueba el proyecto correspondiente. Expediente 

AT-4.937 

Vista la resolución formulada por la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navara, Sociedad Anónima>~, 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónitna». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Pamplona. 

c) Finalidad de la instalación: Atender la petición 
del Depanamento del Territorio, Vivienda y Medio 
Ambiente de sustituir lineas aéras 13,2 KV, en 
parques Tejeria y Aranzadi, en la ribera qel río Arga. 

d) Caracteristicas principales: Nueva línea subte
rránea 13,2 KV, denominada «Berriozarn, con origen 
~n ETD «MagdalenID), finalizando su primer tramo 
en centro de transformación «Cholo» y centro de 
transformación (Residencia PensionistaSl), remodela
ción del centro de transformación «CigandID>, en 
término de Palmplona. 
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Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
penmentes. 

En su vinud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

1. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

1. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instalación, a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
ción de dicha instalación, fechado en Pamplona en 
novlembre de 1988 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial, don Francisco Díaz de Leante, concedién
dose un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras. 

4. Notificar la presente resolución al Ayunta
miento de Pamplona y ,"Fuerzas Eléctricas de Nava
rra, Sociedad Anónima». 

Pamplona, 26 de marzo de 1 990.-EI Director 
general, Juan Daniel Araiz Aamarique.-1.683-15. 

Resolución por la que se aUloriza a la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima», 
la instalación eléctrica de alta tensión que se cita, y se 
declara en concreto la utilidad pública de Ja misma y 
se aprueba el proyecto correspondiente. Expediente 

AT-4.938 
Vista la resolución formulada por la Empresa 

«Fuerzas Eléctricas de Navara, Sociedad AnónÍma», 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Pamplona. 

c) Finalidad de la instalación: Atender la petición 
del Departamento del Territorio, Vivienda y Medio 
Ambiente de sustituir líneas eléctricas aéreas en 
parques La Magdalena, Seminario y Larrabide-Arga
ray, sectores del río Arga y Tenis, de Pamplona. 

d) Características principales: Linea subterránea 
13,2 KV de la ETD «La Magdalena», a los centros de 
transformación interiores «Chantrea 3)), e<C.ascante 4)) 
y «Santa Teresa 1» y derivación del centro de 
transformación «Chantrea 3» al centro de transforma
ción «Amorena» y otros. 

Linea subterránea con origen en línea CoT. «Cai
doSl) al centro de transformación (Tenis» y enlace 
con centro de transformación «Santa María la Real 
número D> y centro de transformación ,"Goroabe)). 

Línea subterránea de la ETD ,"MagdalenID> al 
centro de transformación ,"Natación Pensionistas», 
remodelación del centro de transformación 
«Ciganda», en término de Palmplona. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades Que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

J. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instalación, a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
ción de dicha instalaci,jn, fechado en Pamplona en 
noviembre de 1988 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial, don Francisco Díaz de Leante, concedién
dme un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras. 

. •. 
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4. Nolificar la presente resolución a¡ Ayunta
miento de Pamplona y «Fuerzas EI&:tricas de Nava
rra, Sociedad Anónima». 

Parr.}llona, 26 de marzo de 1990.-El Director 
general, Juan Daniel Araiz Aamarique.-L684-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias no 
Agrarias, Energía y Minas 

BADAJOZ 

Reso/¡,,;ivlI por la que se alllori=a l' d{'clara ('n concreto 
de milldad pública el esrab/ecll1l1en!o de 1" imldluuul/ 

c/édl-j¡-II /jll(, SI' ,"/ftJ 

VislO el e"(pediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Eléctrica de Moneslerio. Socie
dad ~nónima». con domicilio en Sevilla. Pastor \' 
Landero. número 3. solicitando autorización de 1; 
instalación electrica y declaración. en concrClO. de 
utilidad pública cumplidos los trámites rcgl;:¡ml.'nta. 
rios ordenados en el capítulo [11 dd D.:cr.:\o 
2617/1966 y en el capítulo 111 del Reglamcnto apro· 
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubr('. \' de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley de 24 de novi('m. 
bre dI.' 1939. sobre ordenación v d<.'fensa de la 
industria. . 

Este Senlcio Territorial ha r~'sudlo: 

Autorizar a «Electrica de Monesterio. Sociedad 
Anónima». el establecimIento de la in,>tabción .:ke
trica. cuyas principales caracteristicas son las siguien
tes: 

Línea e!éctnca: 

Origen: Apoyo número L. M. T. a centro de 
transformación de bombeo de Caheza la Vaca. 

Final: Centro de transformación pro\ .:ctado 
número 4 

Términos municipales afectados: Cabeza la Vaca 
Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en Kilovatios: [5. 
Materiales: Nacionalt:s. 
Conductores: Aluminio-acero. 
longitUd total en kilómetros: 0.705. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la linea: Seis. 
Crucetas: Tresbo1illo. 
Aisladores: Tipo suspendido" 
Material: Vidno. 
Emplazamiento de la línea: Prolongación dc la calle 

Sol de Navarro. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transfonnadorcs: Tipo I Rclnción de 

transformación: 15.000/20.0000.390 
Potencia total en transformadorc~ en K V~: 50. 
Emplazamiento: Cabeza la Vaca. Prolonl!.3ción 

calle Sol. -
Presupuesto: ~.21-1.4~5 pe~cta~. 
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico de la lOna. 
Referencia del expediente: 06(\ T-OI420R-n 1 ~548. 

Declarar, en contTeto. la ulllidad Pllblica de la 
instalación eléctrica que se autori7a a 10<; C'fecto~ 
señalados en la Ley 10/1966. sobre E"propi;'jción 
Forzosa. y sanciones en materia de in~talaciones 
eléctricas y su reglamento de aplicación de ~O de 
octubre. 

Esta lnstalal'ión no podrá entrar en ~ef\'icio mlen· 
tras no cuente el peticionario de la mi~ma con el actn 
de puesta en marcha previo cumrhmiento dc lo~ 

trámites que se sena la n en el capitulo IV del [i'fado 
Decreto 21í 1711966. de 20 de oClUhre. 

BadaJol, ~ I de fl'hr('ro de 199n,-EI Jefe dcl Sen'icio 
de Enrrgía. Manuel Garcia Pérez.-l IJIí-O 
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Territoriales 

LEON 

Informacion pública de la solicitud de autori=ación 
administratll't.I. df' inslalacivll eléctrica l' dcdaraádn. 
en concreto, de su lIIi1idad pública (ex{lediclllc 15.l5'-J. 

eL R. /. 3.625) 

A los efectos prevenidos en los aniculos 9.0 del 
Decreto 2617/196ó y 10 dcl Decreto ~619/l966 

ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de la utilidad pública de una instnlación 
eléctrica. cuyas caracterSlicas principales ~e scñalan a 
continuación: 

a) Peticionario: (Minero Siderúrgica de Pon fe· 
rrada. Sociedad Anónima». con domicilio en Ponfe
rrada (Leónl. 

b) Lugar donde se va a establecer la imlalación' 
Caboa!!es de Abajo. 

cl Finalidad de la instalación: Modificar un tramo 
de línea existente. 

d) Características principales: Linea de alt:l ten· 
sión a 10 kilovatios, con una longitud de 737 metro~ 
en dos tramos. con conduclor aluminio·acero tipo 
LA-78. con aisladores de vidrio tcmplado Vicasa 
1.503 en cadenas de dos o tres elementos según el tipo 
de apoyo. éstos serán metálicos galvanizados en 
número de 6, cruzando la línea tres caminos vecinales 
y una línea de telefónica. 

e) Presupuesto: 2.333.574 pesetas 

Lo que se hace público parn que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial. Servicio Territorial de 
Economía. sito en la calle Santa Ana. número 37. de 
León. y formularse al mismo tiempo y por duplicadO. 
las recl:lmaciones que se estimen opOnumls cn el 
plazo de treinta días. contados a panir del ~Iguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Leon. 22 dc marlO de 1990.-La Deleg:¡da Tcrrito
rial. P. A .. el Secretario Territorial. Juan JO\& (jarcia 
Marcos.-! .148-D 

Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

Resolución pur fa que se hace plihficn el otorgamiento 
de {lCI'miws de il/l'('I'llga(Íán 

El Jefe del Servicio Territorial de EWilomia de la 
J unta de Castilla y León en Burgos. 

Hace sabcr: Que por el ilustrísimo señor Delegado 
territorial ha sido otorgado el siguiente permiso de 
investigación. con expresión del número nombre. 
mineral. cuadriculas y término municipal' 

4.365 ,(Sancho Viejo)}. Recursos \ección I«"')}. 17 
Neib. 

Lo que se hace públiCO en cumplimIento de lo 
ordenado en las disposiciones legales que Ir son de 
aplicación. 

Burgos, 3 de abnl de 1990.-El Jele de! Sen lcio. 
Galo Barahona Alvarez.-!.~2J-D 

Delegaciones Territoriales 
VALLADOLID 

ResolUCión por fa que se hace pú{¡fica fu uU!ori=acidn, 
declarucu'm en C0I1('1'clO dc \'U IItilidad púNica r 
uprohación de! proyecw de ejecucion de fa~ 'I/walacio-

l/es dá'll'icas que \'(' orall 

Vistos los expedientes incoados en el SerVICIO 
Territorial de Economía de Valladolid. a [1Ctlción de 
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«Iberduero. Sociedad Anónima». con domicilIO en 
V.alladolid. caHe Veinte de Febrero. número 8. sol in· 
tando autorización. declaración en concreto de utili
dad pública y aprObación del proyecto de decución 
para el establecimiento de las instalaciones eléctricas 
que se citan. y cumplidos los trámItes rcglamc::ntanm 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617! 19M!. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas. \ t'n cl 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. sobre expropiación forzosa v sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. de ácuerdo con 10 
dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria de 
1 de febrero de 1968 y la Ley de 24 de n()\iemhr~' (k 
1939. sobre ordenación y defensa de [a mdu~tria. y d 
Real Decreto 2571/1982. de 24 de Julio. 

Este Servicio Territorial de Economía de Vall:ldo
lid, a propuesta de la Sección corrcspondientl'. ha 
resuelto autorizar a «Iberduero. Sociedad Anómma)} 
las instalaciones eléctricas cuyas principaks ~·<lr.Jcte
risticas son las siguientes: 

Expediente R. B. T. 123/89: Red de baja ten~¡ón en 
Villafrechos (Valladolid). 

Expediente 25.692: Línea e!ét'trica aérea a ~O K V 
C. T. Comunidad de Regantes. en cinco alineaCIOnes. 
conductor LA·56. Longitud 1.209 metros. 

Expediente 25.754: Modificación de línea ekctric:l 
aérea a 20 KV. Circunvalación. Nueva deri\<lción 
de [inea a C. T. Polideponivo y elevaCIón de línea 
aA4 KV. Quintanilla. en zona de Campo de Deportes. 
en Peñafiel. 

Expediente 25.755: Unea eléctrica aérea a 20 KV dc 
60 metros y centro de transformación intemperie de 
50 KVA. denominado Molino. en el pngo Erns· 
Fuente. Término municipal de Traspinero. 

Expediente 25.756: Linea eJectrica aérea a ~O KV en 
Tordesillas. Carretera de Madrid. Enlace linca Tordc
sillas-Rueda y Sindicato Rcmolachero. Longitud 
2.809 metros. 

Expediente 25.757: Linea eléctrica aérea a 20 KV de 
142 metros. con origen en línea Torrecil1a-Foncnstin. 
Centro intemperie de 50 KVA denominado 1.:l Cucu· 
rucba. Se desmonta otra instalación p:lnicul;¡r cxis
tente. Término municipal de Foncastín. 

Expediente 25.758: Modificación de linea cléctric:l 
aérea a 20 KV. Salida de E. T. D. Pajarrillos. pa~o por 
Intrame. en término municipal de Valladolid. 

Expediente 25.759: Elevación de línea c!écITlca 
a 44 KV en un tramo de 323 metros I.'n Camino Alto 
de Laguna. Término municipal de V:llladolid ) 
Laguna de Duero. . 

Expediente 25.760: Unea eléctrica aére:¡. doble 
circuito. a 44 KV. entre E. T. D. Páramo v Iínca a 
Rioseco (enlace y reserva). Longitud 4.880 melroS. e-n 
término municipal de Zaratán. 

Expediente 25.761: Unea eléctrica aérca. doble 
circuito. con origen en subestación Páramo. a enlazar 
a Circunva1ción II y III Norte. Longitud 6.096 
metros. en término municipal de Zaratán. Villanuhla 
y Valladolid. 

E"pedienw 25.76~: Cable subterráneo a 20 KV. 
enlace calle Ultramar y Centro que sc proyecta 
Centro de Transformación subterráneo en calle Esta· 
dio para dos transformadores de 630 KVA. Término 
municip:lI de Valladolid. 

Expediente 25.763: Lineas e!éctric:ls aer('a~ a -1-.+ 
KV, !i3.lida subestación Paramo. enlace a line:l Circun
valación [ Norte y Palencia. Longitud 8.603 metros. 
Término municipal de Zaratán, Villanuh!a y,Va!1ndo
lid. 

Expediente 25.772: Moddieacion de lín<:as eléctri
cas a \3.2 KV. La Olma-Medina de Rioseco. en 
término municipal de Zaratán, en terrenos de Hormi· 
gones Torío. al lado de carretera N·60 l. kilómetro 
197. Longitud 360 metros. 

Expediente 25.773: Cable subterráneo p~:'a 

12/20 KV, enlre avenida salamanca \' avenida 
Ramón Pradera. Término municípal de Va!!~dohd 
Longitud 100 metros. 

Expediente 25.774: Modificación de linea ekClriC<l 
aérea a n.8 KV. derivación a C. T. San Roque. en 
Cabezón de Pisuerga. pa!i3.ndo un tramo a subterrá
nea. Longitud 170 metros. 

Expediente 25.775: Cable subterráneo a 1.1R/ 
20 KV. en Peri el Torreón. en carretera de Rueda. 
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término municipal de Valladolid Longitud 170 
metros. Redes de baja tensión. Se desmontan instala
cIones eXIstentes 

E;..pcdü·nl(· 25.776: Linea eléctrica aérea. a ZO KY 
derivaCIón a Ivacersa. en Mayorga Longitud 397 
metros 

ExpedIente 25.777. Linea eléctrica aérea a 2n K\' 
Casilla 6 (carretera Zamora). Térmmo municipal de 
VillavieJa de! Cerro. Longitud 2.468 metros 

Expediente 25.778: Modificación de suhestación L;¡ 
Olma. en carretera de Salamanca. término muniCipal 
de Valladolid. Se modifican los parques de 
220;D2/45/13.1 KV, por otro de' 65 MVA. \- otro de 
30 MVA relaC'iéln 138/13.8 por otro de 10 \1VA.. 

Expediente 25.804: Modificación de línea :1 

13,8 KV a C. T. Fasa Pozuelo, Fasn Calidad. 
Término munIcipal de Valladohd·. Longitud 2 i 2 
metros 

ExpedIente 25.805: Linea eléctrica a 20 KV. entre 
E. T. O, Montico y central de San Miguel dcl Pino 
Longitud 4.137 metros de linea aérea y 4óO mctros en 
subterránea. Termino municipal de Tordesillas \' S,:m 
Miguel de Pino. . 

Expediente 25.80ó: Modificación de un tramo d~' 
linea electrica a 20 KV Y un tramo a 44 KV (385 
metros) y un tramo a 44 KV (179 metros). con motivo 
de la variante de la carretera N-403 Toledo-Vallado
hd, Término municipal de Laguna de Ducro. 

Expediente 25.807: Modificación de diversos tra
mos de lineas eléctricas a 13,2 KV Y 44 KV, con 
motivo de la variante de la carretera :\"-630 en 
Tordesil1as. Comprende la totalidad de las lineas 
afectada~ por la variante. 

ExpedIente 25.808: ModificaCIón dI.' diversos tra
mos de líneas a 13,2/20 KV. con motivo de la 
construcción de la autovía Tordesillas-Vil1ardefrades. 
Comprende la totalidad de las líneas eléctricas de 
servicio público afectadas por la amovía. Térmmo 
muniCIpal de Tordesillas, ViHavieja. Bercero. Vega de 
Valdetronco y Mota del Marqués. 

Expediente 25.809: Centro de transformación 
intemperie a 13,2 KV denominado Landeros en 
Roales de Campos. Potencia 250 KVA, Sustituve a 
otro existente en caseta en el mismo empla7amiénto. 

ExpedIente 25.810: Linea eléctrica a 20 KV deno
mmada Regantes, en término municipal de Valhucna 
de Duero (Finca Monte Alto). Sustituw cn panc a 
instalaciones existentes. Longitud 2.39Ó metros. 

Expediente 25.811: Modificación de línca eléctrica 
a 20 KV en carretera de León, punto kilométrico 195. 
en terrenos de Autojúcar. TérmlOo municipal de 
Valladolid. pasándola de aérea a subterránea. Centro 
de transformación tipo interior. 

Expediente 25.81~: Linea eléctrica acrea a 20 KV de 
25 metros y centro de transformación intemperie dr 
50 KV A, y red de baja tensión, denomlOado Carrapo
zuela, en termino municipal de <\1ca:raren. La línea 
tiene origen en la actual Alcazaren-Boccillo. 

Declarar en concreto la ullhdad pública de las 
instalacionr~ eléctricas que se autori7an. a los c(cctos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa ~ sanciones en materia dc instalaciones eléc
tricas. y su ReglamenlO de aplicación de 20 de octubrc 
de 1966. 

Aprobar d proyecto de ejccuClón de las in~talacio
nes eléctricas quc se autorizan. 

Valladolid. 8 de marzo dc 1990.-El Delegado terri
toriaL Isaía,> Garcia Monge.-1.675-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamient{)s 

ALMAZAN 

Este Ayuntamiento, en uso de la autorización 
concedida por Decreto 41/1990. de 15 de marzo. de 
la Junta de Castilla y León (((Boletín Oficial de 
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CastIlla y León¡. número 57, del 21. corregido en el 
número 63, de 29 siguiente), para continuar el c},pc
diente expropia torio por el procedimiento de urgencia 
previsto en el anículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre dI.' 1954, Y ocupar los 
terrenos afectados para su posterior cesión al 
INSERSO para la construcción de un Hogar del 
Pensionista. y cumpliendo los acuerdos adoptados 
sobre el panicular. convoca a los titulares de hienes \ 
derechos que figuran en la relación anexa expuesta c~ 
el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial \' 
señala el día 31 de mayo próximo, a las doce horas. 
para proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupaci4n. ello sin perjuicio de trasladarse a las 
fincas afectadas si fuese necesario 

A dicho acto los titulares afectados acudirán perso
nalmente, o por persona autorizada. pard aduar en ~u 
nombre, aponando los documentos acreditativos de 
su titularidad y el ultimo recibo de contribución 
urbana, pudiendose acampanar. si lo estiman opor· 
tuno. de sus pentos y/o Notano. 

Asimismo, y conforme dispone el anículo 56.2 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
citada. los interesados. hasta el momento del lcvanta
miento de las actas prevIas. podrán formular por 
escrito ante este Ayuntamiento las alegaciones que 
estimen oportunas a los solos efectos de subsanar 
posibles errores incurridos en la relaCIón de los bienes 
afectados por la expropiaCIón. 

Almazán, 16 de abril de I 990.-EI A1calde.-3.526-A. 

Relación de propietarios y fincas afeetadas por la 
construcción del Hogar del Pensionista 

Nombre del propIetario: Don José Luis Marina 
Serrano y otros cinco más, como herederos de don 
Francisco Marina-Encabo. Domicilio: Calle Sigitenza, 
número 16, Guadalajara. Descripción de la finca: 
Finca, urbana sita en plaza de San Pedro. 1. de 
Almazán, con una superficie de 35,72 metros cuadra
dos. Linda: Derecha. entrando, con iglesia de San 
Pedro; izquierda ~ fondo, con finca sita en calle 
Palacio, numero 7, y frente, con plaza de San Pedro, 
encontrándose construida en planta baja en su totali
dad. 

Nombre del propietano: Don José Marina Serrano 
y cinco más, como herederos de don Francisco 
Marina-Encabo. Domicilio: Calle Siguenza. 
número 16. Guadalajara. Descripción de la finca: 
Parte posterior de la finca urbana sita en calle Palacio, 
número 7. cuya superficie a ocupar, edificaciones y 
patio es de 903,08 metros cuadrados. quc linda: 
Derecha. entrando, con las fincas dI' calle Palacio. 
números, 9, I \, ¡ 3. 15 Y finca de plaza Ramón y 
Cajal, numero 8; izquierda. con finca de calle Palacio, 
número 5~ solar municipal e iglesia de San Pedro~ 
fondo. con plaza de San Pedro y finca del mIsmo 
titular, sita en pl.aza de San Pedro. numero l. y frente, 
con resto de finca matriz. Tiene construidos coberti
zos adosados a la iglesia dI.' San Pedro y al solar del 
Ayuntamiento. 

Nombre de la propietaria: Doña Maria Montañés 
del Olmo y otros. Domicilio: Calle Las Monjas, 
número 18. Almazán. Descripción de la finca: Pane 
posterior del patio de la finca urbana sita en calle 
Palacio. número 5. de 33,69 metros cuadrados. que 
linda: Derecha y fondo. entrando. con finca urbana 
sita en calle Palacio, número 7: izquierda. con solar 
mUOlcipal. y frente. con resto de finca matriz. No 
tiene construcciones. 

LEGANES (MADRID) 

El Ayuntamiento de U;ganés, en sesión celebrada el 
día 13 de febrero de 1990, adoptó el acuerdo de 
iniciar expediente de expropiación para la adquisición 
de los terrenos necesarios para la constitución de la 
reserva de suelo municipal confonne al Plan General 
y a lo dlspuesto en la vigente Ley del Suelo, apro-
bando igualmente la relación concreta e individuali
zada de los bienes o derechos que se considera 
necesario expropiar y cuya relación. con expresión del 
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polígono, parcela, superficie en metros cuadrados. 
propietario y domicilio, es la siguiente: 

1. 17,7.500. Don Julio Pérez Alonso y hennanos, 
Calle Príncipe de Versara. 197, Madrid. 

1. 18. 7.625. Dona Amparo Retana Olea. Plaza 
España, Leganés. 

1, 20. 6.038. Doña Eugenia Cuadrado Pérez. Calle 
Guante, 2. Leganes. 

1. 22. 5.750. Don Julio Pérez Alonso y hermanos. 
Príncipe de Vergara. 197, Madrid. 

1, 23. 500. Don Julio Pérez Alonso y hermanos. 
Príncipe de Vergara, 197, Madrid. 

l. 24. 5.000. Estado. 
L 25. 2,500. Doña Vicenta Calleja Alonso. Calle 

Juan Muñoz, 34, Leganes. 
1. 26. 7.375. Doña Vicenta Calleja Alonso. Calle 

Juan Muñoz. 34, Leganés. 
L 27. 2.500. Don Teófilo Julián Ruilópez, Calle 

Río Guadiana, 2, Leganés. Doña María Hernández 
Hernández. Calle Seminario, 16. Leganes. Don Félix 
Hernández GÓmez. Calle Palomares, 7, Leganés. 

1. 28. 15.500. Don Cándido Luaces García. Calle 
La Fuente. 9, Leganés. Don Alfredo López Cabo. 
Avenida Fuenlabrada, 22, Leganés. 

1. 29. 500. Dona Bruna Serrano Vera y hermanos. 
1. 30. 15.875. Dona Bruna Serrano Vera y herma

nos. 
l. 31. I 7.250. Don Jase y Pedro Fernández Megino. 

Calle Mediodía, 1, Leganés. 
1. 34, 9.500. Don Leonardo Gómez Martín. Ave

nida Fuenlabrada, 95, Leganés. 
1. 35. 8.750. Don Benitó Serrano Marin. Finca «La 

Botella», Leganés. 
1. 36.22.750. Doña Petra Durán Braña. Principe de 

Vergara, 133, Madrid. 
1. 37. 9,250. Don Francisco Peinado Pérez. Calle 

Santa Isabel, 8, Leganés, Don Gregario Ortega 
Duque. Calle Castilla, 11, Leganes. 

1. 38. 7.750. Don José M. Cuadrado Toribio. Calle 
El Charco. 25. Leganés, 

1. 39. 1.125. Don Angel y Angeles Bergaz. Calle 
Barrionuevo, 5, Leganés. 

4.34.27.575. ICONA (Cañada Castilla). Gran Vía, 
Madrid. 

4. 49, 14.875. Herederos de don Manuel Ballina 
Alonso. Calle Guante. 4, Leganés. 

4. 78. 20.500. Dona Ciriaca Barrios Montero. Calle 
Juan Muñoz, 39, Leganés. 

21. 1. 7.875, Doña María Marota Maroto. Calle 
Juan Muñoz, 38, Leganés, 

21. 3. 43,250, Don Cecilia Cuadrado ToriblO. Calle 
Poetas, 3. Leganés. 

21.4. 1.500. Don Cecilia Cuadrado Toribio. Calle 
Poetas, 3, Leganés. 

21. 5. 160. Don Francisco Bocanegra Rodríguez. 
Plaza España, 11, Leganes. 

21. 53. 15.676. Dona Margarita Rodriguez Gaitán y 
hermanos. Plaza España, 6, Leganés. 

21. 55. 8.000. Don Agustín Gómez añoro. Calle El 
Charco, 1, Leganes. 

21. 58. 3,250. Don Agustín Gómez Calleja. Calle El 
Charco, 1, Leganés. 

22. IO-A. 34.250. Doña Eena Durán Fernández, 
Calle El Acuerdo, 34, Madrid, 

22, IO-B. 6.750. Don Francisco Durán Braña Calle 
Mediodía, 1, Leganés, 

22. 11. 53,750. Don Feliciano Garcia Quijada. Calle 
Isabel Católica, Leganés. 

22,12,13263. Don Calixto Barrios Montero. Calle 
Río Jarama, 20, Leganés. Don Manuel Barrios Mon
tero. Calle Vicente Aleixandre, Leganés. 

22. 13. 8.875. Doña María Maroto Maroto. Calle 
Juan Munoz, 38, Leganés. 

22. 14, 9.375. Dona Maria Maroto Maroto. Calle 
Juan Munoz, 38, Leganés. 

~2. 15. 27.000. Don Rafael Martin Maroto. CaBe 
Pizarra, 2, Leganés. 

22. 16. 17.250. Don Casimiro y Gennán Gilgado. 
Avenida Aragón, 61, Madrid. 

22.17.18.250. Don Manuel GarCÍa y don Mariano 
Berzán. Calle Gobernador, 3, Leganés. 

22. 18. 1.303. Hennanos Gómez Rejón. Calle 
Gobernador. 3, Leganes. 

22. 19. 1.504. Dona Cannen Reguera Mazo. Plaza 
España, 12, Leganés. 
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22.20. 3.217. Herederos de doña Ascensión Fer
nández..cuervo. Calle General Diaz Porlier, 18, Lega
nes. 

22. 22. 425. Don Cesáreo Calleja Alonso. Calle 
Juan Muñoz, 34. Leganés. 

22. 22. 7.263. Don Santiago y don Angel Barrios. 
Calle Charco, 46, Leganés. 

::2. 26. 2.500. Doña Margarita Rodríguez Gaitán. 
Plaza España, 20, Leganes. 

22. 52. 21.500. Don Agustín Gómez Calleja. Calle 
El Charco, 1, Leganés. 

22. 55. 6.625. Herederos de doña Eugenia Picaza. 
Plaza España, 17, Leganes. 

22. 57. 9.375. Don José Luis Fernández-Cuervo. 
Plaza España. 6, Leganés. 

22. 58. 19.375. Doña Elena y doña Isabel Durán 
Fernández. Calle del Acuerdo, 34, Madrid. 

22. 59. 11.375. Doña Concepción Duadrado Tori
bio. Plaza España, 11, Leganés. 

22. 60. 4.000. Doña Elena y doña Isabel Duran 
Femández. Calle del Acuerdo, 34, Madrid. 

22. 61. 15.250. Don Francisco y don Gregario 
Calleja. Calle Juan MuIíoz, 34, Leganés. 

22. 63. 16.750. Doña Mercedes y doña Carmen 
Maroto. Calle Juan MuIíoz, 36, Leganés. 

22.64. 15.250. Don Pelayo Barrios Montero. Ave
nida Ejercito, 21, Leganes. 

22. 65. 7.250. Don José Fernández-Cuervo y her
manos. PlaZa España, 6, Leganés. 

22. 66. 60.000. Doña Maria Paloma Naranjo 
Luque. Calle Sol, Leganés. 

22. 71. 8.500. Herederos de don Antonio Maroto 
Rodríguez. A venida Ejército, 5, Leganés. 

22. 73. 9.250. Don José L Fernández-Cuervo 
Martín. Plaza España, 6, Leganés. 

22. 74. 8.000. Don Julián Gómez Rejón. Calle 
Gobernador, 3, Leganés. 

22.78.21.750. Don Angel Barrios Montero. Calle 
El Charco, 46, Leganes. 

22.79.17.125. Herederos de doña Eugenia Picaza. 
Plaza España, 17. Leganés. 

22. 84. 1.190. Hermanos Gómez Rejón. Calle 
Gobernador, 3, Leganés. 

Lo que se hace público de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, abriendo el trámite de información 
pública durante el plazo de quince días, al objeto de 
que puedan presentarse cuantas alegaciones o recla
maciones se estimen pertinentes. 

Leganés, I de marzo de 1990.-EI Alcalde-Presi
dente. Fernando Abad Bécquer.-2.682-A. 

BANCO DE ESPAÑA 
Lista de los /!Íulos que han resultado amortizados en 

el 38 sorteo, celebril.do en el dia de ho}' 

Entidad emisora: Deuda Amortizable del Estado 
al 4 por 100, emisión de 20 de enero de 1950. 

Código de valor: 00001006. 
Fecha de saneo: 26 de abril de 1990. 
Fecha de reembolso: 1 de julio de 1990. 
Con cupón número: 82. 
Fecha de vencimiento del cupón: 1 de enero 

de 199\ 
Reembolso por el nominal 

Número NlImeración Número 
de la Serie de títulos 
bol, "~OC 

Del Al contracción 

10 A 9.001 10.000 1.000 
JI 30.001 31.000 1.000 
77 76.001 77.000 1.000 
91 90.001 9t.000 1.000 

132 131.001 132.000 1.000 
141 140.001 141.000 1.000 
144 143.001 144.000 1.000 
164 163.001 164.000 1.000 
176 175.001 176.000 1.000 
198 197.001 198.000 1.000 
212 211.001 212.000 1.000 

Lunes 14 mayo 1990 

Número :'-,Jumcraclón 
de la s...nc 
bola Dd " 
274 273.001 274.000 
280 279.001 280.000 
319 318.001 319.000 
J30 329.001 330.000 
381 380.001 381.000 
394 393.001 394.000 
395 394.001 395,000 
410 409.001 410.000 
438 437.001 438.000 
444 443.001 444.000 
463 462.001 463.000 
468 467.001 468.000 

25 B 24.001 25.000 
33 32.001 33.000 
71 70.001 71.000 

125 124.001 125.000 
140 139.001 140.0ü0 
145 144.001 145.000 
153 152.001 153.000 
163 162,001 163.000 
199 198.001 199.000 
260 259.001 260.000 
279 278.001 279.000 
289 288.001 289.000 
353 352.001 353.000 
381 380.001 381.000 
383 382.001 383.000 
420 419.001 420.000 
421 420.001 421.000 
423 422.001 423.000 
450 449.001 450.000 
469 468.001 469.000 
488 487.001 488.000 
496 495.001 496.000 
500 499.001 500.000 

8 e 3.501 4.000 
12 5.501 6.000 
13 6.001 6.500 
42 20.501 21.000 
73 36.001 36.500 
90 44.501 45.000 

I 106 52.501 53.000 
134 66.501 67.000 I 138 68.501 69.000 
194 96.501 97.000 
275 137.001 137.500 
308 153.501 154.000 
309 154.001 154.500 
310 154.501 155.000 
352 175.501 176.000 
356 177.501 178.000 
409 204.001 204.500 
449 224.001 224.500 
452 225.501 226.000 
455 227.001 227.500 
464 231.501 232.000 
474 236,501 237.000 
485 242.001 242.500 

35 D 6.801 7.000 
39 7.601 7.800 
64 12,601 12.800 
75 14.801 15.000 
81 16.001 16.200 

101 20.001 20.200 
104 20.601 20.800 
IJO 25.801 26.000 
134 26.601 26.800 
142 28,201 28.400 
201 40.001 40.200 
214 42.601 42.800 
221 44.001 44.200 
241 48.001 48.200 
243 48.401 48.600 
280 55.801 56.000 
305 60.801 61.000 
320 63.801 64.000 
333 66.401 66.600 
355 70.801 71.000 
366 73.001 73.200 
374 74.601 74.800 

;\JlIlll,'IU 

de IIIUlu, 

"OC 
lUllll..1aJUIl 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
\.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
211(1 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

12995 

Numero Numeración ~\lml·',J 

"de la Serie 
,,k l"Ulo, 

bol. 
,OC 

Dd " cv,'II;;,,'"'' 

430 85.801 86.000 200 
514 102.601 102.800 200 

36 E 1.051 1.080 JO 
42 1.231 1.260 JO 
85 2.521 2.550 JO 

103 3.061 3.090 30 
126 3.751 3.780 JO 
154 4.591 4.620 30 
157 4.681 4.710 30 
169 5.041 5.070 30 
224 6.691 6.720 30 
243 7.261 7.290 30 
255 7.621 7.650 30 
334 9.991 10.020 30 
345 10.321 10.350 30 
351 10.501 10.530 30 
371 1 LlOl 11.130 30 
383 11.461 11.490 30 
389 11.641 11.670 30 
398 11.911 1L940 30 
399 11.941 11.970 30 
407 12.181 12.210 30 
411 12.301 12.330 30 
423 12.661 12.690 30 
460 13.771 13.800 30 
497 14.881 14.910 30 
507 15.181 15.2\0 30 
517 15.481 15.510 30 
555 16.621 16.650 30 
609 18.241 18.270 30 
617 18.481 18.510 30 
620 18.571 18.600 30 
667 \9.981 20.010 30 
677 10.281 20.310 30 
688 20.611 20.640 30 
693 20.761 20.790 30 
707 21.181 21.210 JO 
708 21.211 21.140 30 
724 21.691 21.720 30 
725 21.721 21.750 30 
755 22.621 22.650 30 
794 23.791 23.820 30 
830 24.871 24.900 30 

Madrid. 26 de abril de 1990.-El Secreiario gt:nt:-
ral.-V.o B.o. el Director general.-3.762-A. 

Lista de los titulos que han resultado amortizados 
en el 36 sorteo, celebrado en el diu de ho}' 

Entidad emIsora: Deuda del Estado al ],5 por 100, 
emisión de 15 de julio de 1971/81. 

Código de valor: 0000 I 031. 
Fecha de sorteo: 26 de abril de 1990. 
Fecha de reembolso: 15 de julio de 1990. 
Con cupón número: 37. 
Fecha de vencimiento del cupón: 15 do octubre 

de 1990. 
Reembolso por el nominal 

Numero NumeraCIón Número 
de la Serie de mulos 
bol. 

,,, 
Dd Al contraCCIón 

18 A 40.495 42.876 2.382 
18 B 10.201 10.800 600 
35 e 13.601 14.000 400 
11 D 4,001 4.400 400 
23 E 31.351 32.775 1.425 

Nota: El próximo. sorteo de Deuda Amortizable. 
al 4 por 100, emisión de 15 de nOViembre 
de 1971/81, tendrá lugar en el Banco de Espaiía el 
día 18 de Junio de 1990. 

Madrid, :!6 de abril de 199Q.-El Secretario gene
ral.-V.o B.o, el Director general.-3.763-A 


